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MARTINEZ 8. MARTINEZ - ABOGADO, 

       

  

    dav Y SERVICIOS 

PROFESIONALES 

  

1 9 JUL 20 ESPECIALIZADOS 

sd los | 1:30 

al Ash 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: J a-A , DS 

      

    represen egal de la compañía “BIG THOMAS GRILL CIA. LTDA.”, ante 
usted comparezco y digo: 

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 28 de Junio del 2004 , se 
realizó la Transferencia de Participaciones Sociales de la Compañía “BIG 

ma THOMAS GRILL CIA. LTDA.”, de la siguiente forma: 

Los socios Ab. Nelson Ricardo Martínez Estrella y Sr.Andrés Antonio Pontón 
Ochoa, por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente cedieron y 

transfirieron CUATRO (4) participaciones sociales de su propiedad, respectivamente 

cada uno, de la Compañía “BIG THOMAS GRILL CIA. LTDA.”, por un valor de 
UN DÓLAR USA ($ 100) cada una, lo que totalizó un total de OCHO (8) 
participaciones sociales cedidas a favor del señor Sr. Thomas Eduardo Gillespie 
Merino.      
   

    

   

  

    

    

  

A la presente, acompaño 
Participaciones Sociales, otor. 
junio del 2004, y debidamente 

á de, Cesión de 
  

  

  

Amparado en el Art. 21 de la: 
me través del departamento cort 

de Participaciones. 

Del señor A 

  

Nrme/19/07/04 =—K 

Av. 6 de Diciembre N 14-38 y Sodiro - Edif. Atenas - 3er. Piso - Of. 301 - 303 - Telfs.: 290 
E-mail: martinezabogadosGporta.net - Quito - Ecuador 
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CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

Thomas Eduardo Gillespie Merino, en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía “BIG THOMAS GRILL CÍA. LTDA.”, en virtud de las 
resoluciones que adoptó válidamente la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía, llevada a efecto el día de hoy 24 de Junio del 2004 , extiendo el presente 
Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones Sociales, hecho que 

contó con el consentimiento unánime del capital social. 

Los socios Ab. Nelson Ricardo Martínez Estrella y Sr.Andrés Antonio Pontón Ochoa 

por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente ceden y transfieren a 

razón de CUATRO (4) participaciones sociales cada uno, respectivamente, por un 

valor de UN DÓLAR USA ($ 1,00) cada una, a favor del socio Sr. Thomas Eduardo 

Gillespie Merino. 

Se deja constancia que el cesionario, es socio de la Compañía. 

Por su parte, el socio Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino, en forma libre y 

voluntaria expresa su aceptación respecto de la transferencia de las participaciones 
sociales de la Compañía “BIG THOMAS GRILL CIA. LTDA.” que en su favor han 

efectuado los socios Sr. Andrés Antonio Pontón Ochoa y Ab. Nelson Ricardo 
Martínez Estrella, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente, 

quirieng0 dichas participaciones por su valor nominal, esto es, UN DÓLAR USA 

E 1,00) zada una. 

| 

z Estrella Sr. Thomas emo» Leto Merino 
LD GERENTE- CESIONARIO 

IU 
Sr. Andrés! Antonio Pontón Ochoa 

CEDENTE 

  

    
  

 



  

ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“BIG THOMAS GRILL CIA. LTDA.” 

Acta No. 

Fecha: 24 de Junio del 2004 Clase: Sesión General Universal 
  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 24 días del mes de Junio del 2004, a las 

20H00, en el local de la compañía “BIG THOMAS GRILL CIA. LTDA.”, ubicado en 

la calle Japón No. 119 y Av. Amazonas, presididos por el Ab. Nelson Ricardo 

Martínez Estrella y actuando en calidad de Secretario el Sr. Thomas Eduardo 

Gillespie Merino, Gerente de la empresa, se reunieron los socios de la compañía 
señores: 1) Thomas Eduardo Gillespie Merino, propietario de TRESCIENTAS 
NOVENTA Y DOS (392) participaciones sociales; 2) Ab. Nelson Ricardo Martínez 
Estrella, propietario de CUATRO (4) participaciones sociales; 3) Sr. Andrés Antonio 
Pontón Ochoa, propietario de CUATRO (4) participaciones sociales. 

Se deja constancia que el Capital Social de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES USA ($ 400,00), dividido en CUATROCIENTAS (400) participaciones 
sociales de UN DOLAR (1,00) cada una. 

Encontrándose el 100% del capital social, dichos socios acuerdan por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías, así mismo por unanimidad acuerdan el punto a tratarse a 
continuación y que será objeto de estudio y resolución: 

1. Cesión de 8 Participaciones Sociales pertenecientes a los socios Ab. Nelson 

Ricardo Martínez Estrella y Sr. Andrés Antonio Pontón Ochoa, a razón de 

CUATRO (+) participaciones sociales cada uno, respectivamente, a favor del 

socio Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino. 

El Presidente pone en consideración de la Junta el UNICO PUNTO del Orden del 

Día, relativo a la Cesión de 8 Participaciones Sociales pertenecientes a los socios 

Ab. Nelson Ricardo Martínez Estrella y Sr. Andrés Antonio Pontón Ochoa, a 

razón de CUATRO (4) participaciones sociales cada uno, respectivamente, :a favor 

del socio Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino. 

En razón de la rerericia Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de 

la Compañía “BIG THOMAS GRILL CIA. LTDA.” quedaría distribuido de la 

siguiente manera: 

  

 



  

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

Socio Capital  Participaciones|Porcentaje 
Suscrito 

Thomas Eduardo Gillespie Merino! $ 400,00 400 100% 

Total: $ 400,00 400 1 100%             

Luego de realizada la votación, la Junta RESUELVE: Aceptar por unanimidad la 

Cesión de 8 Participaciones Sociales pertenecientes a los socios Ab. Nelson 

Ricardo Martínez Estrella y Sr. Andrés Antonio Pontón Ochoa, a razón de 

CUATRO (4) participaciones sociales cada uno, respectivamente, a favor del socio 

Sr. Thomas Eduardo Gillespie Merino.   

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar la 
presente acta, solicitando que el señor Secretario resuma la Resolución adoptada en 

la presente fecha, a fin de hacer observaciones en caso necesario, siendo lo resuelto 

lo siguiente: 

Resolución No. 01-24-V1-2004 de [.G.U. 

1. Cesión de 8 Participaciones Sociales pertenecientes a los socios Ab. Nelson 

Ricardo Martínez "Estrella y Sr. Andrés Antonio Pontón Ochoa, a razón de 

CUAFRO (4) partidipaciones sociales cada uno, respectivamente, a favor 

deléSocio Sr. Thomab Eduardo Gillespie Merino. 

  

    

   

    

   

  

EBASE con el consentimiento unánime del capital social la cesión de 8 
Paytigipaciones Sociales pertenecientes a los socios Ab. Nelson Ricardo Martínez 

Esfiella y Sr. Andrés [Antonio Pontón Ochoa, a razón de CUATRO (4) 

páfticipaciones sociales Fada uno, respectivamente, a favor del socio Sr. Thomas 
Bfuardo Gillespie Mering.” 

S aciones, dejándose constancia de que la misma fue tomada por 

eS vidad, así como la concurrencia del 100% del capital social de la compañía, a 
/ S, EN ta General Universal de Socios, para constancia de lo cual firman todos los 

 



  

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 24 días del mes de Junio del 2004, 
siendo las 21H00. 

lleno Gp 
Thomas Eduardo Gillespie Merino 

GERENTE - SECRETARIO 

  

Sr. Andrés Antonio Pontón Ochoa 

SOCIO 

Nrme/
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón - 
' 

Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA coptacertificada; legalmente 

firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 

 



ANOTACION MARGINAL 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE “BIG THOMAS GRILL  CIA.LTDA.”, 

OTORGADA ANTE EL SUSCRIZO NOTARIO, EL CATORCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES, TOME NOTA DEL 

CONTENIDO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES.- 

QUITO, A SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. -— 

  
  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

— A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2661 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Agosto del dos mil tres, a fs 2287, tomo 134, 
correspondiente a la constitución de la compañía “BIG THOMAS GRILL CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a quince de Julio del dos mil cuatro. 
EL REGISTRADOR. 

  

    

      

nm RAUL GAYBOR SEC 
| REGISTRADOR ME Lo. 7/0 

DEL CANTÓN QUITO. ¿0 
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